MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Gestión de talento humano.

OBJETIVO:
Garantizar que la Institución Educativa cuenta con el talento humano idóneo para el cumplimiento de los objetivos de la institución.

SUBPROCESO: Desvinculación

.

ALCANCE:
todos los niveles niveles de la institución.

LIDER DEL PROCEDIMIENTO:
RECTOR

ACTIVIDADES.

	No.


	QUE SE HACE
	COMO SE HACE
	QUIEN LO HACE

	3
	
	El Rector a partir de los resultados de la evaluación de desempeño evalúa la continuidad ó no  de la persona ó de la cooperativa.

El Rector recepciona por escrito de los docentes, directivos docentes, administrativos o personal de apoyo logístico –de las cooperativas - el deseo de no continuar en la institución.

En caso de ser aceptada la solicitud continua con el proceso;

en caso contrario se archiva la solicitud. 

El rector en caso de considerar que el docente, directivo docente, administrativo o la cooperativa no cumple con el perfil –resultado de la evaluación de desempeño realizada a fin del año lectivo- elabora un informe escrito explicando los motivos por los cuales se debe desvincular o terminar el contrato –para las cooperativas- al que anexa:  copia evaluación de desempeño, copia del proceso disciplinario –en caso de existir -.

El rector presenta el informe anterior y pone en consenso ante el Consejo Directivo cada caso.

De ser admitidos el informe y la recomendación se continua el proceso.

De no ser admitido se archiva el informe.

El rector informa por escrito:

a la Cooperativa la terminación del contrato o la solicitud del cambio de personal,

y a docentes, directivos docentes o administrativos el proceso que se inicia.

El Rector se entrevista con la persona o el representante legal –para el caso de cooperativas- para explicar los motivos y en caso de no aceptarlos la persona apela en un término de una semana.

En caso de ser aceptados los argumentos se continua el proceso.

En caso de no ser aceptados se espera la continuidad del proceso de descargos.

El Rector informa por escrito a la Secretaria de Educación- oficina de personal- la situación de cada caso de solicitud de desvinculación:  manifestación escrita de la persona, por traslado, cambio de domicilio, no identificarse con la filosofía institucional, etc. 

En caso de ser atendida la solicitud de desvinculación se continua con el proceso.

En caso de no ser atendida la solicitud de desvinculación  se anexa la solicitud en la carpeta de hoja de vida de la persona en la institución.

El rector informa al coordinador de la desvinculación.

El coordinador elabora y entrega formato de paz y salvo para ser aprobado por el Rector.

El coordinador entrega el formato de paz y salvo a la persona a desvincular para que lo diligencie completamente. En caso de estar a paz y salvo continua el proceso.

En caso de no estar a paz y salvo se espera hasta que lo este.

El coordinador recibe el formato diligenciado de paz y salvo, lo firma  lo remite a la Auxiliar Administrativa.

La Auxiliar Administrativa entrega los documentos de la persona a desvincular y solicita la firma de la persona en el libro de entrega de documentos de docentes, directivos docentes, administrativos y anota en libro hojas de vida fecha y motivo de la desvinculación a la institución.

La Auxiliar Administrativa informa a la coordinación de la desvinculación.

El coordinador publica en la cartelera informativa la desvinculación.

FIN DEL PROCESO


	


DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Contrato por prestación de servicios término fijo e indefinido ó por prestación de servicios.

Aval de Secretaría de Educación a las Cooperativas.

PEI:  descripción de cargos y perfiles.  Horizonte institucional.

Matrícula en línea:  requerimientos de personal.

